RES. 1745/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002386, Ent. N° 2614/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (“O.P.P.”) relativas al convenio a suscribir entre esta Oficina, la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (“O.S.E.”) y la Intendencia de San José (“I.S.J.”) en el marco del Contrato de Préstamo suscrito el 3 de mayo de 2019 entre el Banco Interamericano de Desarrollo (“B.I.D.”) y la República Oriental del Uruguay (N° 4642/OC-UR);
RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de mayo de 2019 la República Oriental del Uruguay y el B.I.D. suscribieron el Contrato de Préstamo N°4642/OC-UR destinado a apoyar la ejecución del “Programa de Saneamiento de Ciudad del Plata, Etapa I”, por un monto de hasta US$ 20:000.000;
2) que la cláusula 3.02 del Contrato de Préstamo,  establece que los recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar gastos necesarios para el Proyecto y en concordancia con los objetivos del mismo, entre otros requisitos, y se fijó en 3 años el plazo para el inicio material de las obras comprendidas en el Proyecto;
3) que en la cláusula 4.01 de dicho Contrato se designó como organismo ejecutor a la O.P.P. y se estableció que la adopción de las medidas necesarias para el mantenimiento de las obras y bienes en el marco del Proyecto se hará por intermedio de O.P.P. o de O.S.E.;
4) que se adjuntó como Anexo Único a dicho Contrato de Préstamo el Proyecto de Saneamiento de Ciudad del Plata, cuyo objetivo es proveer de servicio de saneamiento por alcantarillado a la población de esa localidad, disponer los líquidos residuales tratados de forma adecuada, contribuyendo a la mejora de la salubridad de la población y la reducción de la contaminación ambiental;
5) que en dicho Anexo se establece que el prestatario será la República Oriental del Uruguay, y el Organismo Ejecutor la O.P.P. a través de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública; y que O.S.E. quedará a cargo de la operación y mantenimiento de las instalaciones a financiar;
6) que, por otra parte, O.S.E. y el Ministerio de Economía y Finanzas (“M.E.F.”)  suscribieron un convenio por el cual la primera se obligó a pagar la amortización, los intereses y la comisión de créditos generados por el Contrato de Préstamo N° 4642/OC-UR, acreditando los fondos en la cuenta corriente que el MEF le comunique a tales efectos;
7) que por Resolución Nº  1335/2019 de fecha 29 de mayo de 2019 este Tribunal resolvió no formular observaciones tanto al Contrato de Préstamo N° 4642/OC-UR, como al convenio suscrito entre el M.E.F. y O.S.E.;
8) que en esta oportunidad, se remite un proyecto de convenio a suscribir entre la O.P.P., O.S.E. y la I.S.J., por el cual se determina la participación y responsabilidades de las partes en la construcción y financiamiento de las Obras relacionadas al saneamiento y drenaje pluvial en Ciudad del Plata;
9) que se prevé que dichas obras serán financiadas en parte con el Préstamo y parte con fondos provenientes de la I.S.J.; así, la O.P.P. se obliga a financiar directamente las obras de saneamiento, línea de impulsión y adecuación del tratamiento de efluente domésticos, transfiriendo a O.S.E. los importes que correspondan por concepto de Leyes Sociales de las obras referidas, mientras que la I.S.J. se compromete al financiamiento de las obras de drenaje pluvial y vialidad y demás obras relacionadas y sus Leyes Sociales;
10) que, asimismo, la O.P.P. se obliga: a) a llevar a cabo la ejecución del Préstamo a través de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública, realizando las contrataciones y adquisiciones que resultaren necesarias,  b) gestionar la asignación presupuestaria para la ejecución del programa, c) contratar -entre otras- las obras de redes de saneamiento, acondicionamiento de las lagunas para el tratamiento de las aguas residuales así como la Dirección de las mismas, d) transferir a O.S.E. las sumas que correspondan por concepto  de leyes sociales, e) supervisar la ejecución de las obras y aprobar las certificaciones mensuales de las obras en ejecución, f)ejecutar un plan de conexiones, g) mantener informada a O.S.E. de las proyecciones y solicitudes de desembolsos realizadas con cargo al Préstamo, h) llevar a cabo actividades de comunicación y asumir la coordinación de actividades que responden a distintas esferas de competencia;
11) que, por su parte, O.S.E. se obliga: a) a aceptar y regirse por el Contrato de Préstamo N°4642/OC-UR y su Reglamento Operativo, b) participar en el armado y aprobación  de los documentos y recaudos licitatorios relativos a las obras de saneamiento, línea de impulsión y adecuación del sistema de tratamiento de efluentes domésticos, c) integrar las comisiones asesoras de adjudicaciones, d) inscribir las obras antes referidas en B.P.S. realizando los pagos debidamente, e) supervisar y participar en los equipos de Dirección de Obra, f) participar en el plan de conexiones, g) operar y mantener las instalaciones luego de la recepción definitiva de las obras;
12) que la I.S.J. se obliga: a) aceptar y regirse por el Contrato de Préstamo N° 4642/OC-UR y su Reglamento Operativo, b) financiar las obras de vialidad y acondicionamiento de los espacios públicos adyacentes a las obras de saneamiento, registrando las mismas en B.P.S., c) participar en el armado y aprobación  de los documentos y recaudos licitatorios relativos a las obras, d) integrar las comisiones asesoras de adjudicaciones, e) mantener informada a la Unidad Coordinadora de los pagos realizados por el Fideicomiso Financiero San José II, f) mantener archivada y disponible la documentación probatoria vinculada a los recursos del Programa, g) recibir y atender eventuales reclamos de la ciudadanía e informar de los mismos a la Unidad Coordinadora, h)  participar en el plan de conexiones;
13) que se prevé que el convenio se mantendrá vigente durante la ejecución del Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad del Plata N° 4642/OC-UR;
14) que se adjuntan R/D N° 628/19 dictada por el Directorio de OSE el 29/05/2019 y Resolución N° 2188/2019 del Intendente Departamental de San José del 30/05/2019 aprobando el proyecto de Convenio remitido;
15) que el B.I.D. tomó nota del proyecto de convenio a ser firmado entre la O.P.P., O.S.E. y la I.S.J. con fecha 26/06/2019 sin formularle objeciones;
16) que se adjunta asimismo el proyecto de Resolución de la O.P.P aprobando el texto del Convenio y autorizando su suscripción;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 230 de la Constitución de la República dispone que le corresponde a la O.P.P. asistir al Poder Ejecutivo en la formulación de los planes y programas de desarrollo, así como en la planificación de las políticas de descentralización que sean ejecutadas por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y Gobiernos Departamentales;
2) que la Ley Nº 11.907 del 19/12/1952, establece que O.S.E. es un servicio descentralizado, que tiene entre sus cometidos la prestación del servicio de alcantarillado en todo el territorio de la República, excepto en el Departamento de Montevideo. Asimismo, tiene entre sus facultades celebrar convenios con los Gobiernos Departamentales y/o comisiones vecinales para realizar obras de alcantarillado o abastecimiento de agua potable de interés local, mediante contribución de las partes; así como el estudio, construcción y conservación de todas las obras destinadas a los servicios que se le cometen;
3) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 de 10/11/1935, faculta a los Intendentes Departamentales administrar los servicios de saneamiento (Numeral 20 Literal B), organizar y cuidar la vialidad pública (Numeral. 25), ejecutar obras (Numeral 37), y ejecutar obras de vialidad del Departamento (numeral 38);
4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 2 del Artículo 6 de la Ley Nº 19.272 del 18/09/2014, constituyen materia departamental los asuntos que emerjan de acuerdos entre el Gobierno Nacional y el Departamental;
5) que por Resolución N° 2691/2010 del 11/02/2010  la Junta Departamental de San José creó, entre otros, al Municipio de Ciudad del Plata;
6) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 262 de la Constitución de la República “Los Gobiernos Departamentales podrán acordar, entre sí y con el Poder Ejecutivo, así como con los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la organización y la prestación de servicios y actividades propias o comunes, tanto en sus respectivos territorios como en forma regional o interdepartamental”;

7) que por lo expuesto, el proyecto de convenio  remitido encuadra en las potestades de los Organismos intervinientes, y la selección directa de las contrapartes está amparada en la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1º del T.O.C.A.F, en atención a que el contrato se celebra entre Organismos o dependencias del Estado;
8) que asimismo, dicho proyecto de Convenio se adecúa a las pautas del Contrato de Préstamo N°4642/OC-UR (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad del Plata) suscripto entre el B.I.D. y la R.O.U. el 03/05/2019, aplicables en función de la previsión del Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E)  de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de Convenio remitido a ser suscripto por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (“O.P.P.”), la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (“O.S.E.”) y la Intendencia Departamen​tal de San José (“I.S.J.”), en el marco del Contrato de Préstamo suscrito el 3 de mayo de 2019 entre el Banco Interamericano de Desarrollo (“B.I.D.”) y la República Oriental del Uruguay (N° 4642/OC-UR);
2) Las erogaciones emergentes de la ejecución del presente proyecto de Convenio, deberán ser oportunamente sometidas a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor destacado, según corresponda en atención a su naturaleza y su monto;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver las actuaciones. 
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